
I MUNICIPATIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOT& 14 DE ENERO DE! 2021

DECRETO N9 ?5

Vistos:
a) Sol¡c¡tud de uso de vehículo

Munic¡pal, CAMION IVECO PLACA UNICA GBVW-3o, CAMTONETA MAHTNDRA PLACA UNTCA HYHD-32
para losdíasjueves 14deenero202L, desde las 17:30 hrs. hasta las 2L:oo hrs, el dia viernes 15 de enero
2021 desde las 16:30hrs hasta las 2L:00hrs . PARA REAUZAR MANTENCIoN DE tLUMtNARtAs DE LA
coMuNA DE LOTA Según memorándum Ne 10 de fecha 1410L/202L delSr. ADMtNtSI RADoR MUNtclpAL

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso
y c¡rculac¡ón de vehículos estatales

c) Art. 63e Letra ñ) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2OL4,
que delega en el Adm¡n¡strador Municipal la atribución de autorizar la circulación de vehículos
mun¡c¡pales fuera de los días y horas de trabajo

e) Lo d¡spuesto en el Art. 63e, 65e y 66e
de la Ley Ne 18.883 Estatuto Admin¡strat¡vo para funcionarios mun¡c¡pales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los
procedim¡entos administrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

g) D.F.L. Ne L/2OO6 de M¡n¡sterio tnter¡or
publicado en D.O. EL 26.07.06 que fija texto refund¡do de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12a
y las facultades que me conf¡ere el Art.63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
M u nicipalidades,

DECRETO

1.- Autor¡zase la circulación de vehículo
municipa¡ , CAMION IVECO PLACA UNTCA GBVW-3o, CAMTONETA MAHTNDRA PLACA UNTCA HYHD-32
para los días jueves 14 de enero 2021, desdelaslT:3ohrs.hastalas2L:oohrs,eldiav¡ernes15deenero
2021 desde las 16:30hrs hasta las 21:00hrs . PARA REAUZAR MANTENctoN DE tLUMtNARtAs DE tA
coMUNA DE LorA .según memorándum Ns t0 de fecha L4/ot/202L del sr. ADMtNtsTRADoR
MUNICIPAL

2,- Ordenase realizar trabajo
extraord¡nar¡o a los funcionarios Don JUAN IBACACHE HERNANDEZ , Auxiliar Grado 1g'EMR ,para
los días jueves L4 de enero 2021, desde las L7:30 hrs. hasta las 2L:00 hrs, el dia viernes L5 de enero
2021 desde las 16:30hrs hasta las2l:O0hrs.Parareallzaract¡v¡dadseñaladaenletraa) de losv¡stos.

3.- 2.- La conducc¡ón del vehículo
estará a cargo del funcionario conductor ocasional Sr.
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